[image: ][image: ][image: ] 




[bookmark: _GoBack]BOLETÍN Nº18

ANTECEDENTES NORMATIVOS Y AMBITO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIAS – PERU 
II PARTE
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 114-2011-SUNAT
(Publicado el 09 de mayo de 2011)
Mediante la presente resolución se modifica las excepciones a la obligación de presentar declaración jurada anual informativa y de contar con estudio técnico 

Artículo único.- Excepción de la obligación de presentar declaración jurada anual informativa y de contar con estudio técnico de precios de transferencia
Sustitúyase el inciso b) del artículo 5 de la Resolución de Superintendencia Nº 167-2006/SUNAT por el siguiente texto:
“Artículo 5.- Excepciones (…) b). A las empresas que, según el Decreto Legislativo Nº 1031 que promueve la eficiencia de la actividad empresarial del Estado, conforman la actividad empresarial del Estado así como a las empresas del Estado pertenecientes al nivel del gobierno regional y local a las que se aplica la Primera Disposición Complementaria Transitoria y Modificatoria del citado Decreto”.

Disposición Complementaria Final

Única.- Vigencia
La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Lima, 24 de Enero de 2012.
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